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PLAN DE NIVELACIÓN PERÍODO II/2024 

DOCENTE: David Felipe Peña Valenzuela 

GRADO: Octavo CURSO: 801 - 802 

ÁREA: Ética y Religión ASIGNATURA: Ética y Religión 

INTENSIDAD HORARIA SEMANAL ÁREA: 4 INTENSIDAD HORARIA SEMANAL ASIGNATURA: 4 

NOMBRE DEL PLAN: Nivelación tercer periodo 
 

OBJETIVO: Brindar al estudiante la posibilidad de aprobar los desempeños que no superó el periodo anterior.  
 

 

DESEMPEÑOS PARA DESARROLLAR:  
1- Fomenta el desarrollo de habilidades STEM entre los estudiantes, mediante el trabajo colaborativo desde una 

perspectiva de valores y Derechos Humanos. 
2- Crea espacios de diálogo y reflexión para abordar temas relacionados con los valores, el respeto y derechos 

humanos. 
3- Sensibiliza  la comunidad educativa sobre la importancia de los valores, derechos humanos y la prevención del 

bullying. 

ACTIVIDADES:  
1- Realizar un podcast donde a partir de una historia ficticia hable sobre la dignidad humana y la importancia de 

defender los derechos humanos en nuestra sociedad.  
2- Deben exponer los derechos fundamentales que en la constitución buscan proteger la dignidad humana.   
MATERIAL DE APOYO: En la página del curso aparecerán enlaces para reforzar los temas vistos en clase.  
 

 
PRODUCTOS POR ENTREGAR: 
1- Podcast 
2- Presentación al grupo del trabajo realizado 
 

 

PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: El 2 de septiembre es la fecha máxima para enviar el trabajo al correo 
david.pena641@educacionbogota.edu.co hasta las 6 pm. Los estudiantes que no hayan entregado los trabajos para 
ese momento no recuperan la materia.  
 
OBSERVACIONES: 
Los estudiantes que no hayan entregado los trabajos para ese momento la materia les habrá quedado reprobada 
 

 

 

 
RÚBRICA DE EVALUACIÓN        

No aprobó  
(1.0  a 2.9) 

Aprobó  
(3.0) Máxima nota en nivelación de acuerdo al SIEE 

1. No entregó los trabajos a tiempo.  
2. Los trabajos no cumplen con las especificaciones 

solicitadas.  

1. Entrega el trabajo en los tiempos estipulados.  
2. Los trabajos cumplen con las especificaciones 

solicitadas.  
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3. No presenta la exposición ante sus compañeros.  
4. No responde correctamente las preguntas hechas 

durante la sustentación.   

3. Presenta de manera clara y coherente el tema 
solicitado a sus compañeros.  

4. Responde correctamente las preguntas hechas 
durante la sustentación.   

 


